
Oración con la que el hablante
pide o solicita algo, o bien anima
o alienta a su realización.
Tipos: 

Exclamativas directas
(¡Cuánto tiempo!).
Exclamativas indirectas (Nos
sorprendió cómo vivía).

Características:
Prototípicamente, se
construyen en el modo
imperativo ¡Escribe la carta!).
Entonación exclamativa.
Se pueden construir con
palabras exclamativas: ¡Qué
alegría!, ¡Cómo vivía Pedro!

Actos de habla:
Pedir: ¡Cuéntamelo!
Advertir: ¡Tenga cuidado!
Felicitar: ¡Qué buen trabajo
has hecho!

Oración que expresa un
juicio afirmando o negando
algún estado de cosas. Se
opone a otras modalidades
(interrogativa, exclamativa,
etc.).
Características:

Modo indicativo.
Entonación neutra.

Actos de habla:
Afirmar: Está lloviendo.
Prometer: Te lo juro.
Amenazar: Me las
pagarás.

Oración con la que se
pregunta algo o con la que el
hablante introduce alguna
incógnita. 
Tipos:

Interrogativas  directas
(¿Qué hora es?). 
Interrogativas indirectas
(No sabíamos qué hora
era). 

Características:
Se pueden construir con
palabras interrogativas
(qué, quién, cómo,
cuánto, dónde, etc.). 
Entonación
interrogativa.

Actos de habla:
Preguntar: ¿Cuánto
mide?
Recriminar: ¿No venías
ya?
Pedir: ¿Me deja pasar?
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La modalidad de la enunciación alude a las propiedades lingüísticas que caracterizan los distintos
tipos de enunciados, atendiendo a sus características formales y actos de habla. En función de la
forma gramatical, se distinguen cuatro modalidades oracionales: declarativa, interrogativa,
exclamativa y exhortativa. A estas se suelen añadir las modalidades dubitativa y desiderativa.

Declarativa o enunciativa Interrogativa Exclamativa

Exhortativa o imperativa Desiderativa Dubitativa
Oración con la que el
hablante pide o solicita algo,
o bien anima o alienta a su
realización. 
Características:

Prototípicamente, se
suelen construir en el
modo imperativo
(¡Escribe la carta!).
Modo imperativo o
subjuntivo yusivo no
subordinado (No cantes
tan fuerte).

Actos de habla:
Ordenar: Salgan deprisa.
Pedir: Acércame el libro.
Recomendar: Tengamos
paciencia.

Oración construida en modo
subjuntivo que manifiesta un 
deseo del hablante.

Subjuntivo yusivo no
subordinado (Haya paz).
Quién + imperfecto o
pluscuamperfecto de
subjuntivo: ¡Quién pudiera
olvidar el pasado!
Conjunción + subjuntivo: ¡Que
tengas suerte! (∅ verbo de
deseo: ([Quiero] que tengas
suerte,  ¡Si fuera millonario...!
Adverbio + subjuntivo: ¡Ojalá
ganemos el partido!

Actos de habla:
Desear: ¡Quién pudiera vivir en
una casa así!
Felicitar: Que cumplas muchos
más.
Solicitar: Quisiera que me lo
explicase.

Oración introducida por
adverbios o locuciones
adverbiales que expresan duda
(quizá, acaso, a lo mejor, tal vez,
posiblemente, probablemente,
puede que). La fórmula
exclamativa ¡quién sabe! se
asimila a estos adverbios. 
Actos de habla: 

Expresar duda: Quizá esté
lloviendo.

Algunos gramáticos no reconocen las
oraciones dubitativas como una

modalidad oracional diferenciada, sino
que la consideran una variante de las
declarativas con elementos modales
específicos, como el adverbio quizá.

A menudo, las desiderativas
son consideradas una subclase
de las oraciones exclamativas.

Coinciden con ellas en su
entonación y actos de habla.

https://www.rae.es/gtg/oraci%C3%B3n
https://www.rae.es/gtg/modo-imperativo
https://www.rae.es/gtg/modo-imperativo
https://www.rae.es/gtg/modalidad
https://www.rae.es/gtg/oraci%C3%B3n
https://www.rae.es/gtg/oraci%C3%B3n
https://www.rae.es/gtg/modo-imperativo

